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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E OFÍCIO. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . 
E S T A D O M S Y O R . 

E l Sr. General Gefe del E . M . G de! Ejérci
to del Centro con fecha 7 del actual me dice lo 
siguiente. 

«Habiendo acudido al Excmo. Sr. Gener-I en 
Gafe varias autoridades de los distritos de su 
mando, pidiendo aclaraciones sobre la inteligen
cia del artículo 4, 0 dei bando espedido en 8 de 
Junio último, respecto á la clase y uso de armas 
para que están facultados los individuos de la 
Milicia nacional, se ha servido resolver que lo» 
Milicianos nacionales de todas armas pueden 
tener conforme á lo que dije á V. S. en 30 de 
Junio óltimo, las respectivas de sus insti tutos aun 
coando no las hayan recibido de ios almacene» 
del Ejército; limitándose la facuitad de su uso á 
los actos del servicio, pues para el egercicio de 
caza y otros deben obtener la competente licen
cia del ramo de seguridad pública, conforme á las 
leyes y reglamentos, y á las prerrogativas que 
por su instituto les correspondín.~Y de orden de 
S. E . lo digo li V . S. para que se sirva hacerlo 
saber á quien corresponda.' 

Y lo comunico á V . S. para que se sirva dis
poner su inserción en el Boletín oficial, á fin de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia para los efectos que previene 
8. B . r : Dios guarde á V . S. muchos años. Z a 
ragoza 18 de Agosto de 1840.^: E l Brigadier 
2. 0 Cabo, Tiburcio de Zaragoza. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
BE ZARAGOZA. 

E l Sr. Intendenle Mil i tar de Aragón se ha ser-
nido dirigirme con fecha 15 de este mes la comuni-
cacion si^uicn'e. 

D . Diego Pardo, representante en esta ciudad 
del conrratista de víveres D . Jaime Cerioia con 
/ ec í i a 1 del actual me espone lo siguiente. ±2 
Et a r t í c u l o 8. 0 ¡del p i iego (de condiciones de 
la contrata de m i pr incipal exime á la empresa 
del pago de los arbitrios que se cobran en lo i n -
terror de! Reino en todos los paeblos que n o 
estén sujetos á los cfereclíos de puertas. Fondado 
en este pacto y concesión me he denegado á satis
facer el a rb i t r io que se cobra en esta ciudad cono
cido con el nombre de peso Rea!; pero su A d m i -
ni ' tracior ó encsr^ado' me reclama el pago de dicho' 
deracho. A fin pues de q'ue.no se me moleste epit 
semejante peiicion , no solo pof lo «jue penenece á 
esta c iudad , si t ambién par los que puedan ocoré i f 
en cualquiera otro punto del D i s t r i t o que se ha 
llen establecidos arbitrios municipales 6 cua lqu ie r» 
otro derecho, se sirva otieiar á quien corresponda 
para que ninguno de los a n í c u l o s de la empresa n o 
se les exija ¡os indicados arbitr ios con arreglo á 
d í c h o art icula de c o n t r a t a . ü E n so consecuencia t u 
ve por conveniente oír a la I n t e r v e n c i ó n mi l i f a f 
de este D i s t r i t o la que en l i del •mismo me dice í s 
que c o p i o . ^ £ 1 a r t í cu lo 8. 0 del pliega de c o n d i 
ciones de la contrata Cerioia se halla redactado H-
feraimenfe como sigue.=: Los víveres se rán de p r o -
duecron española f pero si en caso preciso hub ie 
re el contratista,de in t roduci r alguna parte de ellos 
del estrangero siendo de los permitidos sat ísfará los 
derechos de aduana conforme arancel, peto no los 
arbitrios que se cobran en el inter ior de aquellos-
pueblos que na estén sujetos á derechos de puer 
tas. Los contratistas pod rán formar depós i tos . c a 
yos víveres no pagarán n ingún géne ro de, derechos 
hasta su ú l t i m o destino = Por cons rgo íen t e no a d -
mit ienda duda n i i n t e r p r e t a c i ó n el genuino sen t i 
do de estar esentos del pago, á los ; a íb i t r io s que 
se cobran en el interior del Re ino , - op ino <pe 

,para evitar quejas, ó escritos de semejante' na tu 
raleza, que tienden á distraer las .ocupaciones que 
pesan sobre estas oficinas , podria V . S. servirse 
oficiar no solo á la autoridad competente de esta 
ciudad sino es también á las de las provincias de 
Lluesca y Teruel , para que in í e l igenc iados del tes
to literal del ci tado a r t í cu lo 8.° , procarando su 
cumplimiento como es justo y debido. = De con
formidad con el anterior d i c t ámen lo t ranscr i 
bo á V . S, esperando de m bondad: se servirá 



comunicar sus ó rdenes a los pueblos de la p r o 
vincia de su digno mando para los efectos que 
manifiesta la I n t e r v e n c i ó n ; d ignándose darme aviso 
del recibo de esta comunicacion.r : Dios guarde a 
V . S. muchos años . Zaragoza 15 Agosto de 
jS40 .=Fiancisco Fontela. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento de quien corresponda y demás efectos con
siguientes. Zaragoza ij) de Agosto de 1840, = José 
Mar í a de San Millan. 

Por el Ministerio de ta Gobernación de la Pe* 
nínstda se me ha comunicado con fecha 6 del ac
tual la Real orden siguiente. 

Han llamado la a tenc ión de S. M. la Reina G o 
bernadora varios abusos que se cometen en el m o 
do de proceder á las contratas para las empresas de 
los Boletines oficiales de las provincias , y en la 
r epa r t i c ión indebida de ejemplares á las oficinas y 
otros establecimientos; y á fin de ponerles el opor
tuno remedio se ha servido resolver.= / . 0 Que las 
espresadas contratas no se hagan por un precio 
alzado, sino á tanto por ejemplar ó suscricion.r: 
2. 0 Que en esta cantidad se han de entender com
prendidos todos los gastos de redacc ión , impres ión 
y demás , los cuales serán de cuenta de la empresa 
sin d is t inc ión alguna. = 3. 0 Que igualmente !oN se
r á n los gastos de recaudación , pero con obl igación 
en los comisionados pagadores de los Gobiernos po
lít icos de encargarse de ella, si lo exigiere ei' empre
sario, abonando éste de su cuenta el tanto por c íen
l o de reglamento en cada provincia . =4. 0 Que 
el empresario t end rá solo obl igación de entregar 
gratis un ejemplar para la Biblioteca nacional; otro 
para la provincia l si la hubie re , y dos para el 
Gobierno p o l í t i c o , de los cuales deberá cernser-
varse uno en el archivo del mismo formando c o 
l e c c i ó n ; y que las demás autoridades, oficinas y 
establecimientos que quisiesen ó necesitasen tener 
e l bole t ín , hayan de suscribirse á él, satisfaciendo 
el ejemplar ó ejemplares absolutamente precisos de 
gastos de Sec re t a r í a .= De Real o rden , 1 comunicada 
por e l Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n de !a Pe
nínsula lo digo á V . S. para so inteligencia y efec
tos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. Taragoza 20 de Agosto de 1840.= José 
Mar í a San Millan, 

Dirección general de Aduanas y Resguardos 
Por el Minis ter io de Hacienda se ha comunica

do á esta Di recc ión con fecha 2 del actual la 
Real orden siguiente.=:Hc dado cuenta á S. M . 
la Reina Gobernadora de! expediente instruido 
a iristancia de varios frabricantes de papel del an
t i g u o Principado de C a t a l u ñ a , en solicitud de 
que se acuerden las medidas convenientes para 
que tenga efecto la p roh ib ic ión de extraer del 
Reino para el extrangero el trapo y la carnaza, 
mediante la escasez que se nota de ambos a r t í 
culos y lo necesarios que son como primera ma
teria para elaborar el papel ; y en vista de que 
la p roh ib ic ión que reclaman estos interesados se 
dispuso por Real cédula de 2(5" de Octubre de 
t j S o , y se acordó igualmente en el Arancel de 
salida de 1802 ; se ha servido S. M . mandar que 
se reproduzcan dichas disposiciones encareciendo 
su puntual observancia. De Real orden lo comu
nico á V . S. para su cumplimiento.=:La traslada 
á V . S. ¡a d i recc ión á fia de que se sirva dispo

ner se inserte en el Boletín oficial de esa P r o 
vincia , para que tanto por los particulares á quienes 
corresponda como por los empleados de Aduanas 
y Resguardos no pueda alegarse ignorancia res
pecto á la p r o h i b i c i ó n de la ex t racc ión del tra
po y carnaza, de que trata la Real orden inser
ta , encargando á los ú l t imos la mas esmerada v i 
gilancia á evitar aquella.=:Del recibo y de quedar en 
ejecutarlo se servirá V . S. avisar á vuelta de cor
reo.=Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
4 de Agosto de i84o.=l:>ablo Massa. 

| E l intendente militar del distrito de Aragón. 
Hace saber: Que no habiendo tenido efecto fe 

subasta anunciada para el suministro de pan y 
. pienso á las tropas y caballos del E j é r c i t o , estan

tes y transeantes en la compres ión del Dis t r i to de 
Mallorca por t é r m i n o de un año á contar desde 
1. 0 de Octubre p r ó x i m o v tn idero hasta fin de Se
tiembre de 1841, ha dispuesto el Excmo. Sr. I n 
tendente general mil i tar en 13 del corriente eele-

, brar nueva subasta en los estrados de la I n t e n d e n 
cia general, á cuyo efecto se ha servido señalar e l 
día 3 de Setiembre entrante y doce horas en punto 
de su mañana , bajo las bases establecidas en el plie- ' 
go general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretar ía de la misma. Los que gusten inte-» 
resárse en dicho servicio p o d r á n presentar sus p r o 
posiciones por sí ó por persona competentemente 
autorizada; en la inteligencia de que concluido e l 
acto , será adjudicada la contrata en favor del me« 
jor postor, sin que se admita después p ropos ic ión 
ninguna por ventajosa que sea. Zaragoza 17 d© 
Agosto de 1840 =Francisco Fontela,=:Joaquin M e -
lendreras. Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de Granada. 
Hace saber.- Que debiendo subastarse el servicio 

de utensilios á las tropas del e jérci to , estantes y 
t ranseún tes en la provincia de J a é n , por el t é r m i 
no de cuatro a ñ o s , contados desde prirnero de E n e 
ro de 184 r á fin de Diciembre de 1S44 , con s u 
jeción al pliego general de condiciones y mas ó r 
denes vigentes; se señala para el ún ico remate e l 
día 2/ de Setiembre del presente a ñ o , y hora de 
doce de su mañana , en el despacho de esta I n t e n 
dencia m i l i t a r , en la que estará de manifiesto el 

? espresado pliego de condiciones y demás ó rdenes 
relativas á dicho servicio, que también existen en 
poder de los Minis tros de Hacienda mil i ta r de las 
cuatro provincias que componen este Dis t r i t o : en 
el concepto de que están autorizados para admit i r 
las proposiciones que se Ies presenten , siempre que 
sean producidas en t é rminos de hallarse en esta I n 
te rvenc ión doce días antes del seña lado para el r e 
mate. Granada 7 de Agosto de 1840.=?. I . D . I . 
E . I.=:Francisco Badán. =Fernando R . Casas, Se
cretario. 

E l Intendente M i l i t a r del Distrito de Aragón 

Hace saber: Que no habiendo tenido efecto la 
subasta auunciada para el suminis t ra de pao y 
pienso á las tropas y caballos del E j é r c i t o estan
tes y t r a n s e ú n t e s en la c o m p r e n s i ó n del D i s t r i t o 
de M a l l o r c a por t é r m i n o de un a ñ o á contar des» 
de 1. 0 de Oc tubre p r ó x i m o venidero hasta fila 
de S e t i e m b í g de ¡ 8 4 1 , ha dispuesto el IDxano» 



gr. Intencfenfe general militar en 13 ¿el corrien
te celebrar nueva subasta en los estrados de la In
tendencia general, á cuyo efecto se ha servido se-
fialar el dia 3 de Setiembre entrante y doce horas 
en punto de su mañana., bajo las bases estable
cidas en el pliego general de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaría de la misma. 
Los que gusten interesarse en dicho servicio po
drán presentar sus proposiciones por sí 6 por per
sonas competentemente autorizadas; en la inteli
gencia de que concluido el acto, será adjudicada 
la contrata en favor del mejor postor, sin que 
se admita después proposición ninguna por ven
tajosa que sea. Zaragoza 17 de Agosto de 
1840.—Francisco PoDtela.~Joaquia Meleadre-
ras, Secretario. 

Por providencia del Sr. D . Miguel Antonio 
Ochoteco, Juez de í .a instancia de esta ciudad, 
fecha 23 del fiondo Julio, refrendada por la es
cribanía de mi cargo, dictada á instancia de su 
M . Iltre. Ayuntamiento en el pleito que con
tra dicha corporación siguen varios vedaos de 
esta referida ciudad sobre propiedad de los pas
tos que producen las heredades de dominio par
ticular sitas en los términos de la misma, l l a 
madas los Huecos, Traslagunas, Porroyo, Bar-
balaoca. Cerros y Retuerta, han sido mandados 
sean citados y emplazados por medio de ios Bo
letines oficiales de esta provincia y Gaeeta de 
Madrid los acreedores censalistas en quienes se 
hallan subrrogados los derechos y acciones que 
al producto de las mencionadas yervas se im
pone, tenian la ejecución de Cebriain , la de 
Giménez, herederos de Juan Antonio Piedra fita, 
Dean Vela, Pancorbo, ejacacion de Tabuenca y 
Castelfl)rid, rnediante i ignorarse los nombres y 
residencia de ios interesados; y para que tenga 
efecto dicho proveido se ¡es cita, llama y empla
za para que por medio de Procurador coat»cido 
en este Juzgado comparezcan en el mismo á de
ducir y probar las acciones que crean convenien
tes dentro del te'rrnino probatorio de los ochenta 
dias de la ley á que ha sido recibido ei pleito en 
Veinte y uno del finado Julio que finan el nueve 
de Octubre siguiente pues de 00 verificarlo den
tro de dicho término sin mas citarles ni empla
zarles les parará el perjuicio que haya lugar. 
Borja doce de Agosto de mil ochocientos cuaren
t a . " Severo de Lizarraga, Escribano. 

Habiendo fallecido en esta ciudad en diez da 
Julio próximo pasado, Joaquín Gómez de oficio 
carpintero y evanista da la misma, sin hacer 
testamento, ni tener persona interesada en la con
servación de sus bienes, que son de muy corto 
valor; á fin de adjudicarlos á quien corresponda, 
de órden del Sr. D .José Mnntaido Juez de E.a 
instancia mas antiguo de esta capital y su parti
do, se cita, llama y emplaza por término de trein
ta dias contados desde ia fecha de este anuncio, 
á sus herederos y demis personas que en cual
quier concepto, se cousideteo coa derecho s di

chos bienes, para que lo dedozcm en el mísmó 
Juzgado; en la inteligencia de que no verificán
dolo dentro de aquel término les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza i 18 
de Agosto de «840 ~ Mariano Chauvet. 

Por providencia del Sr. intendente de 14 
del actual se ha dispuesto proceder al subasto 
el dia 30 del corriente m é s a l a s once de su 
mañana de las obras que han de ef-ctuarse 
en el molino arinero de la villa de Trasoye
res que perteneció al monasterio de religio
sas de dicho nombre, cuyo acto deberá efec
tuarse en la ciudad de Tarazona ante el comi
sionado de amortización bajo los pactos v con
diciones qus estarán de manifitsto en su oficina. 

Asimismo se subastaran en la ciudad de C a 
lata} ud en el mismo dia y hora las obras da 
reparación de la casa horno sita en dicha ciu
dad que perteneció al convento de dominicas 
de la misma, bajo ios pactos y condiciones que 
estarán de manifiesto en la oficina del comisio
nado de amortización de la rcf rida ciudad. Z a -
ragoaa 17 de Agosto de 1840.—Jusé de la 
Cruz. 

Kn virtud de providencia del tribunal de 
justicia de la auditoría general de guerra del 
ejército y reino de Aragón se cita, llama y em
plaza á todos los que se consideren coo derecho 
á los bienes que han quedado por fallecimien
to de D. Miguel Pardo subteniente de in
fantería y ayudante de la plaza de Mequinenza, 
para que en el término de treinta dias que por 
primero y último se les señala , comparezcan á 
deducirlo en forma por medio de procurador 
con poder bastante en el referido tribunal y 
escribanía principal que está á mi cargo donde 
penda el proceso de testamentaría; en el con
cepto de^ue transcurrido dicho término se sus
tanciará por los trámites de ordenanza, y leí 
parará el perjuicio que haya lugar. ¿Taragoza 
17 de Agosto de 184o.=rJoaquin Labrador. 

J u n t a D iocesana de J a c a . 
Esta Junta Diocesana ha recibido de la principal 

de diezmos una circular en la que entre otras cosas 
dice io siguiente. , , Que respecto de los Part ícipes le
gos procedan las Juntas Diocesanas inmediatamente que 
reciban esta Circular , á publicar anuncios en los Bo
letines oficiales de ¡as respectivas provincias haciéndole* 
saber por ellos con toda expres ión que en el preciso y 
perentorio l érmino de tres meses deben presentarse por 

sí , ó por apoderado á justificar de un modo fehacien
te la p o r c i ó n que hubieran debido percibir de los 
diezmos regulada por un año común del quinquenio 
contado desde 1819 , hasta 1S53 , inclusives, con es-
pres ión de las cargas asi de justicia como para atender 
al Culto y pago de sus Minis tros , que el participa 
estaba obligado á pagar ds su porción decimal , y que 
ahora pesan sobre el acerbo común, pues lo que le ha 
de ser reconocido es tínicamente el líquido que baja
das todas ias cargas le resulte en dicho año común 
del quinqueño.rrLa justificación que el partícipe lego ha 
de hacer para acreditar aquella porc ión, no consiste 
en relaciones propias si no en documentos auténticos 
en forma legal , debiéndose considerar como tal una 
certificación de lo que resulte en los libros y pape
lea de las antigua- con tadur ías , Botarías mayores j 



t!>s(nbntoms de diezmos da e ids obispado supuesto que 
alii se ncreditabí á cada pariicipe la poicion que ie cor-
i-e.<¡ oíidia en cada cilla ó tercio decimal , y las cargas 
(& todas clases que por este concepto pesaban sobre él . 

Y ha acordado en, cumplimient!» de lo dispuesto en 
dicha circular se comunique por el Boletiu oficial á fin 
(le que los que se crean con derecho puedan usar de el 
en e! término que la misma prefija. Jaca 19 de Agosto 
de 1 8 4 0 . — E l Presidente, Pascual katai . 

J u z g a d o de p r i m e r a i n s t a n c i a de Caspe. 
Ignorándose el paradero de D. justo Galvez, albei-

far de la villa de Fabara en el ano pasado mil ochocien
tos treinta y cuatro y debiendo notificársele el d i f in i í ivo 
de la sentencia de vista en la causa que,se s iguió en este 
juzgado sobre heridas al mismo , ha dispuesto el Señor 
Jí/ez del partido se emplace al D . Justo por medio de 
ira Boletines oficiales de Zaragoza y Teruel , para que 
en el término de quince días se presente en este T r i b u 
nal á oir la not i f icación, p manifieste el punto en que 
se encuentra para espedir el exorto oportuno en el 
concepto de que pasado aquel término, le parara' el per
juicio que haya lugar sino cumple con uno d otro ex
tremo de los que se le previenen. Y para que conste l i 
bro el presente en Caspe á quince de Agosto de mií 
ochocientos cuarenta.= Benito Morer, Escribano. 

JD. Francisco Cemano, Caballero Comendador de 
l a Real y distinguida orden Americana de Isabel 
l a Ca/ólica, y Juez de primera instancia del 
partido de. Ejea de los Caballeros. 
A ios Sciiotcs Jueces de primera instancia , a l 

caldes constitucionales y d e m á s autoridades de esta 
p rov inc i a , Hago saber: que estoy iendo cau
sa cr iminal contra Juan Burgos vecino de esta v i 
l la sobre insultos con escándalo y malos t ra tamien-

.tos, á D . Fernando Paredes su convecino, y ha
b iéndose fugado le estoy llamando por ediaos y 
pregones; y encargo á dichas SS. procedan á la 
captura del mismo Burgos condi!cié: ido!e á este 
Juzgado con toda seguridad por t ráns i tos de jus
t ic ia en jus t ic ia , en lo que la admini-s trarán, o b l i 
g á n d o m e y o ti l tanto siempre que sea necc-ano. 
Dado en ¿"jea de los Caballeros á trece de Agos
to de m i l ochocientos cuarenta .rrFrsncisco Cenza-

tio.ssPor mandado de SS.; Miguel Anton io de JEispes. 

E l Ayun tamien to const i tucional del -puebla de 
C ' =uehdii, confó t ine á las reales ó r d e n e s y á lo 
dispuesto por la E x c m a . D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
í l á resuelto enagenar la posada y mol ino de acei -
t i perteneciente á los propios del mismo , á t r i 
b u t a c i ó n perpetua por un canon a n u a l , que el 
comprador d e b e r á satisfacer á l o s fondos del ramo, 
los dias, seis, trece y veinte de Setiembre p r ó 
x i m o venidero , los que gusten interesarse en la 
compra de dichas fincas, podra'n ver i f ica r lo los 
espresados dias á las diez y media de su m a ñ a n a 
en que t e n d r á n efecto las subastas p ú b l i c a s en las 
casas y sala cap i tu la r , y en el ú l t i m o dia se anun
ciara e f remate en el mas ventajoso postor. 

Por d i spos ic ión de la E x c m a . D i p u t a c i ó n p ro 
v i n c i a l se vende la posada del pueblo de P e r d i -

?guer3 perteneciente al ramo de Propios á t reudo 
p ^ r p - t u o : la persona que quiera interesarse en la 
compra se p r e s e n t a r á en dicho pueblo hasta el 

"día 30 de los corrientes á las dos de su tarde; el 
p l i ego de condiciones se b a i l a r á de manifiesto en 
la S e c r a a r í a de A y u n t a m i e n t o . 

Las condutas de m é d i c o , bot icar io , c i rujano 
y a l b d u r dü la vil la de Calatorao se haliao 

vacantes^ su dotación consiste, la de los de* 
primeros en cincuenta y cinco cahices de t r igo 
cada u n o , la del cirujano cuarenta y ocho, y 
la del albeitar t reinta y dos , todo cobrado y 
entregado por el A y u n t a m i e n t o , Los que gus
ten hacer p r e t ens ión , d i r i g i r á n sus memoriales 
francos de porte al Sr. Alcaide hasta el 15 (Je 
Setiembre p r ó x i m o en que se proveerao. 

E n el B o l e t í n del Mar tes 1 1 del que rige i s 
i n s e r t ó que las conduta l de bo t ica r io cirujano y 
albeitar de la Almolda se quedaban a partido 
abierto desde S. M i g u e l de Setiembre y para \a* 
te l igei ic ia de los profesores se anunc ia que estaa 
surtidas y piensan los mismos facultat ivos ds-
s e m p e ñ a r en adelante sus respectivas facultades. 

E l Domingo 23 del cor r ien te , s hora de b i 
cuatro de la tarde, se p r o c e d e r á en las casas con
sistoriales de la v i l l a de Z u e r a , i la venta á tretr-
do perpetuo del mol ino a r inero de San M a t e ó , 
perteneciente á los propios de dicha v i l l a , bajo 
los pactos y condiciones que se m a n i f e s t a r á n en 
el acto^ y todo mediante d i s p o s i c i ó n de la Excma» 
D i p u t a c i ó n de esta P r o v i n c i a . 

L a conduta de bot icar io de la v i l l a de Samper 
de Calanda se halla vacants : su d o t a c i ó n es 6763 
rs. v n . ia mitad en grano pagado por el Ayunta
mien to el dia 29 de Setiembre, tiene ademas loi 
agregados de los pueblos de J a t i e l y Csstelnou si 
se ajustan coa é l : los aspirantes á ella podrán 
r emi t i r sus memoriales francos de porte al Ayutr-
tamiento por todo el presente mes de Agosto, pa» 
sado DO se a d m i t i r á n . 

Las conduias de médico y cirujano, de Bi juesc i 
se hallan vacantes, sus dotaciones son , la del p r i 
mero 60 escudos y 30 caliices de t r igo , y la del 
segundo en 36 cahíces, casa tranca á ambos y '\h-
bres de tod.i con t r i buc ión , cobrados por el A y u n -
tamiento para S, Miguel de Setiembre, los aspiran
tes d i r ig i rán sus solicitudes francas de porte al s í n 
dico procurador hasta el 8 de Setiembre que ss 
p r o v e e r á n . 

Las condutas de cirujano y albeitar del lugar do 
Cuartc se bailan vacantes , sus dotaciones cobradas 
por el. ayuntamiento son la del pr imero 2800 rs. 
vn . y una anega de trigo por cada uno de los que 
se rasuran en su casa, y la del segundo ÍOOO rs. 
vn . y el banco de errar : los aspirantss d i r ig i r án 
sus solicitudes francas de porte al aicalde de dicha 
pueblo hasta el 8 de Setiembre en que se p r o v e e r á . 

La conduta de Boticario de la V i l l a de H e 
cho, y lugar de Siresa se halla vacante: su do tac ión 
consiste en cuarenta cahices de t r igo puro, y cien 
libras jaquesa», con casa tranca, pagado todo anual
mente por sus respectivos Ayuntamientos en el 
San Migue l de Setiembre. Los aspirantes á ella 
d i r i g i r án sus solicitudes francas de portes á la se
cre tar ía del Ayun tamien to de ia mencionada v i 
l la hasta el dia 10 del p r ó x i m o Setiembre. 

E l que quiera comprar una carta de pago cc r -
riente para la c o n t r i b u c i ó n ext raordinar ia 'da 
guerra del a ñ o 1840, de c inco m i l rs. vn. escri
b i r á á José Oreas en Al fa j a r in , la cual se dará 
por tres m i l y quinientos rs. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


